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ACTA 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

MIÉRCOLES 17 DE DICIEMBRE DE 2025 

 
--SECRETARIO: BUENAS TARDES ANTES DE DAR INICIO A LA PRESENTE 

SESIÓN DE CABILDO ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EL 

CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL, COMUNICÓ SU IMPOSIBILIDAD 

DE ASISTIR A LA PRESENTE SESIÓN POR MOTIVOS PERSONALES, POR LO 

TANTO CON FUNDAMENTO EN LO DIPUESTO EN LOS ARTICULOS 33 Y 59 

FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, SUPLIRÁ EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE 

CONDUCCIÓN DE LA PRESENTE SESIÓN LA REGIDORA GUADALUPE 

PEREA ALMANZA, POR LO QUE LE PEDIMOS TOMAR SU LUGAR. 

 
--- REGIDORA: BUENAS TARDES, COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, 

BIENVENIDOS A ESTA CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA. 

 

TAMBIÉN LES DOY LA BIENVENIDA A TODOS LOS CIUDADANOS QUE DAN 

SEGUIMIENTO A ESTA SESIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN DIGITALES, Y A NUESTROS AMIGOS DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN PRESENTES.  

 

SIENDO LAS (  DIECIOCHO  )  HORAS CON (  VEINTITRÉS    ) MINUTOS, 

DEL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, DAMOS INICIO A 

LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

 

EN CONSECUENCIA Y  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 44, INCISOS 

B) Y C), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, LE CEDO EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, PARA QUE ME ASISTA Y PROCEDA A REALIZAR EL PASE 

DE LISTA CORRESPONDIENTE: 

 

1.-- SECRETARIO: CON  MUCHO GUSTO , REGIDORA; PROCEDERÉ A 

REALIZAR EL PASE DE LISTA: 

 

PRESIDENTE 

EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ (inasistencia justificada) 

PRESIDENDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ  

SÍNDICOS:  
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-PRIMER SÍNDICO: LILI GARCÍA FUENTES. 

 

-SEGUNDO SÍNDICO:  ERNESTO AVALOS BUSTOS.(inasistencia 

justificada) 

 

REGIDORAS Y REGIDORES:             

-REGIDORA: GUADALUPE PEREA ALMANZA. 

 

-REGIDOR: ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS. 

 

-REGIDORA: ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ. 

 

-REGIDOR: MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA. 

 

-REGIDORA: ADRIANA BEJAR FLORES. 

 

-REGIDOR: JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES. (inasistencia justificada) 

 

-REGIDORA: ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL. 

 

-REGIDOR: RUY MATÍAS CANALES SALAZAR. 

 

-REGIDORA: MA DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS. 

 

-REGIDOR: HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA. 

 

-REGIDORA: NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE. 

 

-REGIDOR: ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ. 

 

-REGIDORA: JOSEFA EDITH MATA GRACIA. 

 

-REGIDORA: KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA.  

 

-REGIDORA: MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO. 

  

-REGIDORA: MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO. (inasistencia 

justificada) 

 

-REGIDOR: JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ. 

 

-REGIDOR: ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA. 
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-REGIDORA: CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO. 

 

-REGIDOR: DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ. 

 

-REGIDORA: NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ. (inasistencia 

justificada) 

 

---SECRETARIO: DEBO NOTIFICARLES QUE PREVIO AL INICIO DE ESTA 

SESIÓN EL SÍNDICO SEGUNDO ERNESTO AVALOS BUSTOS, LA REGIDORA 

NORA MARIANELA GARCÍA RORÍGUEZ, LA REGIDORA MELISSA MIRELES 

ESCOBEDO Y EL REGIDOR JOSÉ HINOJOSA HACES COMUNICARON SU 

IMPOSIBILIDAD DE ASISTIR A LA PRESENTE SESIÓN, POR MOTIVOS 

PERSONALES POR LO QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULLO 22 Y 23 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA SE 

INSTRUYE AL DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA A CABILDO QUE HAGA EL  

REGISTRO DE LA INASISTENCIA JUSTIFICADA, UNA VEZ REALIZADO EL 

PASE DE LISTA, LE INFORMO REGIDORA QUE SE ENCUENTRAN 

PRESENTES Y EN APTITUD DE CELEBRAR ESTA SESIÓN UN TOTAL DE    (            

19 ) MIEMBROS DE ESTE CABILDO; EN CONSECUENCIA, EN TÉRMINOS 

DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA TENER 

POR INSTALADA LA SESIÓN.  

REGIDORA, TIENE EL USO DE LA VOZ PARA QUE EMITA LA 

DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

 

2.-- REGIDORA: TODA VEZ QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA EL 

DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESIÓN Y 

VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ELLA; ESTO CON 

FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS. 

 

POR TANTO, LE PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE NOS DÉ 

CUENTA DE LOS ASUNTOS QUE FUERON LISTADOS EN EL ORDEN DEL DÍA 

Y QUE PREVIAMENTE FUERON PUESTOS EN CONOCIMIENTO DE LOS 

INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO; Y, ASÍ MISMO, PARA QUE 

ME ASISTA EN SU DESAHOGO DURANTE LA PRESENTE SESIÓN. 

 

-- SECRETARIO: PROCEDO A DAR LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN 

DEL DÍA: 
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ORDEN DEL DÍA: 

   

1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 

3. DISPENSA DE LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE 

LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTICINCO. 

 

4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

 

● RESOLUCIÓN N° IETAM-R/CG-26/2025 DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS QUE RESUELVE EL 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ESPECIAL IDENTIFICADO CON 

LA CLAVE PSE-22/2025, QUE DECLARA INEXISTENTE LA 

INFRACCIÓN ATRIBUIDA A EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ, 

EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, CONSISTENTE EN VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 

MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO INTERPUESTA POR LA C. JOSEFA 

EDITH MATA GRACIA. 

● RESOLUCIÓN N° IETAM-R/CG-27/2025 DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS QUE RESUELVE EL 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ESPECIAL IDENTIFICADO CON 

LA CLAVE PSE-23/2025, QUE DECLARA INEXISTENTE LA 

INFRACCIÓN ATRIBUIDA A HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, CONSISTENTE EN VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 

MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO INTERPUESTA POR LA C. JOSEFA 

EDITH MATA GRACIA. 

 

5. PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 

COLONIA “AMPLIACIÓN ESFUERZO POPULAR II”. 

 

6. SOLICITUD Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA INCLUSIÓN DE 

LA “DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD” EN LA 
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PROPUESTA DE ACUERDO SOBRE LA ALINEACIÓN DEL PLAN 

MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027 DEL MUNICIPIO DE 

VICTORIA, TAMAULIPAS CON EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 

2023-2028. 

 

7. ASUNTOS GENERALES. 

 

● PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES, CON 

EL TEMA “RELACIÓN CON EL DERECHO DE AUDIENCIA”. 

 

8. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

  

3.-- SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE 

EL ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO FUE ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA 

SU LECTURA Y REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN  LA DISPENSA 

DE LA LECTURA DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU APROBACIÓN.  

 

QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 

 

ADELANTE UN MICRÓFONO PARA LA SÍNDICO. 

 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: BUENAS NOCHES  A TODOS EN 

RELACIÓN AL PUNTO QUE NOS  TOCA QUE ES LA DISPENSA DE LA 

LECTURA Y QUE VENDRÁ LO RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL ACTA 

ESTE HACER LA ACOTACIÓN QUE EN EL ACTA NO SE CONTIENE INSERTA 

UNA PARTICIPACIÓN QUE YO REALICÉ EN LA SESIÓN ANTERIOR, NO 

ESTÁ DE MANERA ÍNTEGRA, ESTE POR AHÍ SE COMUNICARON POR 

PARTE DE ASISTENCIA DE CABILDO POR INSTRUCCIONES DE USTED 

SEGÚN ME REFIEREN PERO PUES NO TIENEN EL SOPORTE PARA PODER 

INSERTARLO O PARA PODER AÑADIRLO, ENTONCES YO QUISIERA SABER 

QUE PRECISIÓN, UNA QUÉ PRECISIÓN SE TENDRÍA QUE HACER EN EL 

ACTA PORQUE LO CIERTO ES QUE SÍ FUE UNA PARTICIPACIÓN QUE YO 

REALICÉ  Y DEBERÍA DE CONTENERSE DENTRO DEL ACTA VOLVEMOS AL 

TEMA DE QUE ES UN DOCUMENTO DE CARÁCTER PÚBLICO Y DEBERÍA 

DE ESTAR EN LA LITERALIDAD DEL MISMO Y LA SECUENCIA COMO TAL 

DEBERÍA DE HABER ALGÚN RESPALDO, EL SOPORTE DE LA VERSIÓN, 

ENTONCES TAMBIÉN NO SE SI SE HA TOMADO ALGUNA PREVISIÓN 

TÉCNICA AL RESPECTO Y ES LA PREGUNTA QUE QUISIERA FORMULARLE 

A USTED YA QUE ES EL ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO. 
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--SECRETARIO: ¿ES CUANTO SÍNDICO? REGIDORA. 

 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: SI COMPAÑEROS DE 

AYUNTAMIENTO, SECRETARIO, ES YA REPETITIVO LA SITUACIÓN QUE EL 

DÍA DE HOY SE VUELVE A SEÑALAR, ES PREOCUPANTE QUE NO 

TENGAMOS VERSIÓN ESTENOGRÁFICA, LA OCASIÓN ANTERIOR SALVÓ 

LA SITUACIÓN EL HECHO DE QUE ALGUNOS COMPAÑEROS HABÍAN 

SOLICITADO A SECRETARÍA TÉCNICA LA VIDEOGRABACIÓN PERO ES YA 

REPETITIVO EL HECHO DE QUE NO TENGAMOS COMPLETA LA VERSIÓN 

NI EN LA VIDEOGRABACIÓN QUE SE SUBE SE ENTIENDE EN VIVO A 

GOBIERNO MUNICIPAL VICTORIA LA RED SOCIAL NI TAMPOCO EL ACTA 

A LA HORA DE QUE ES TRANSCRITA ES PREOCUPANTE QUE TENGAMOS 

CONSTANTEMENTE YA ESTA CLASE DE SITUACIONES SE TIENE QUE 

RESOLVER ES RESPONSABILIDAD DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

HAN DICHO QUE TIENE QUE VER CON EL ASUNTO DE LA EMPRESA PERO 

IGUAL ESTÁ CONTRATADA PARA ESE FIN SEGÚN NOS HAN INFORMADO 

PERO ES MUY IMPORTANTE DE SOLUCIÓN, LOS CIUDADANOS 

NECESITAN CONOCER EXACTAMENTE LO QUE SUCEDE EN LA SESIÓN DE 

CABILDO TAL CUAL EL DECIR DE CADA UNO DE NOSOTROS QUE SOMOS 

SUS REPRESENTANTES, ES CUANTO. 

  

 --SECRETARIO: BIEN ¿ALGUIEN MÁS? REGIDOR VANZZINI. 

 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: BUENAS TARDES 

COMPAÑEROS Y COMUNIDAD QUE NOS ACOMPAÑA A TRAVÉS DE LAS 

DIFERENTES PLATAFORMAS DIGITALES, SECRETARIO YO QUIERO 

SUMARME EN ESTE SENTIDO TUVE LA OPORTUNIDAD DE PLATICAR CON 

LA SÍNDICO PREVIO AL INICIO DE LA SESIÓN PORQUE ME INFORMARON 

QUE ESTABA ELLA SEÑALANDO DESDE LA SESIÓN PREVIA QUE NO 

ESTABA EL CONTENIDO COMPLETO DE SU PARTICIPACIÓN EN LA SESIÓN 

ANTERIOR, ENTONCES ESTE SI ME QUIERO SUMAR EN CUANTO AL 

SEÑALAMIENTO QUE HACE ELLA QUE PUES YA TIENE QUE HABER UNA 

PREVISIÓN Y QUISIERAMOS QUE NOS APOYARAN USTEDES COMO 

AUTORIDADES MUNICIPALES A NOSOTROS COMO AYUNTAMIENTO 

COMO CABILDO ESTE EN REVISAR CON LA EMPRESA QUE ESTÁ 

CONTRATADA PARA LA TRANSMISIÓN Y PARA RECABAR EL CONTENIDO 

LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE AQUÍ DE LAS SESIONES DE CABILDO 

PUES PARA QUE NO SUCEDIERA PORQUE EN ESTA OCASIÓN SI BIEN ES 

RELEVANTE TODO LO QUE SE HABLA EN CADA SESIÓN DE CABILDO 

DESDE QUE INICIA HASTA QUE TERMINA EN ESTA OCASIÓN BUENO LA 

PARTICIPACIÓN QUE NO ESTÁ INSERTA ES UNA PARTICIPACIÓN QUE 

TUVO NUESTRA COMPAÑERA SÍNDICO EN ASUNTOS GENERALES ¿QUÉ 

HUBIERA PASADO SI SE TRATATA EXACTAMENTE DE LA PARTE EN 

DONDE SE APRUEBA UN ACUERDO, DONDE SE EMITE UN 
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ORDENAMIENTO, DONDE AUTORIZAMOS UNA CONTRATACIÓN? O SEA 

Y NO RESTO IMPORTANCIA AL CONTENIDO DE LO QUE LA SÍNDICO 

MANIFESTÓ, POR SUPUESTO QUE SI LO MANIFESTÓ, TOMÓ LA PALABRA 

ES PORQUE ERA RELEVANTE Y ERA NECESARIO MANIFESTARLO, HAGO 

LA ACLARACIÓN DE QUE PUDIERA SER INCLUSO MÁS GRAVE, VERDAD, 

NO RESTO IMPORTANCIA, LO QUE SUCEDIÓ NO DEBE SUCEDER DESDE 

MI PUNTO DE VISTA YO CREO  QUE EN ESTA ÉPOCA EN LA QUE VIVIMOS 

LA TECNOLOGÍA ESTÁ SUFICIENTEMENTE AVANZADA COMO PARA QUE 

TENGAMOS ESAS FALLAS EN EL INTERNET Y  ESOS ALTOS Y QUE NO 

PUEDA ESTAR EL ACTA COMPLETA NO, ENTONCES BUENO APOYO EN 

ESTA PETICIÓN QUE ESTÁ HACIENDO LA SÍNDICO DE QUE SE TOMEN LAS 

PREVISIONES NECESARIAS PARA QUE NO VUELVA A SUCEDER QUE 

FALTE CONTENIDO DE LO QUE LOS HECHOS QUE SUCEDEN O LO QUE SE 

DICE EN SESIÓN DE CABILDO, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE PARTICIPAR? BIEN VOY A 

DAR LECTURA EN RELACIÓN AL TEMA QUE SE ESTÁ TRATANDO AQUÍ, AL 

PROPIETARIO DE GRAFIX MEDIA ESTUDIO, DICE ESTIMADO OCTAVIO 

POR MEDIO DEL PRESENTE Y CON EL DEBIDO RESPETO ME PERMITO 

COMUNICARLE QUE DURANTE LA CUADRGÉSIMA PRIMERA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 30 DE OCTUBRE DEL  ACTUAL SE 

SUSCITARON FALLAS TÉCNICAS DURANTE LA TRANSMISIÓN DEL EN 

VIVO  DE DICHA SESIÓN A TRAVÉS DE LA PÁGINA OFICIAL DE FACEBOOK 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL,  POR LO ANTERIOR EL DEPARTAMENTO DE 

ASISTENCIA TÉCNICA AL CABILDO SE VIÓ IMPOSIBILITADO EN LA 

TRANSCRIPCIÓN COMPLETA DEL ACTA GENERANDO 

INCONFORMIDADES DEBIDO A QUE EN VOZ DE CIERTOS INTEGRANTES 

DEL HONORABLE CABILDO SUS INTERVENCIONES MISMAS QUE 

SUCEDIERON AL MOMENTO DE LAS INTERFERENCIAS SE MAL 

ENTENDIERON DEBIDO A QUE NO SE CONTABA CON EL AUDIO Y POR 

ENDE CON LA TRNASCRIPCIÓN MANUSCRITA COMPLETA, DERIVADO DE 

ELLO PERSONALMENTE LE SOLICITÉ A SU EMPRESA QUE ATENDIERA EL 

TEMA EN CUESTIÓN ES DECIR QUE ADEMÁS DE LA TRANSMISIÓN EN 

VIVO DE LAS SESIONES SE GRABARA LA SESIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA 

MISMA, NO OBSTANTE A ELLO EN LA SESIÓN CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DEL 

ACTUAL LA TRANSMISIÓN DEL EN VIVO DE FACEBOOK VOLVIÓ A 

PRESENTAR FALLAS TÉCNICAS AUNADO A ELLO LA VERSIÓN 

ESTENOGRÁFICA NO ME FUE ENTREGADA QUEDANDO DE NUEVA 

CUENTA LA IMPOSIBILIDAD DE TRANSCRIPCIÓN COMPLETA DEL ACTA 

DE DICHA SESIÓN, TENIENDO EN CUENTA LO ANTERIOR Y DEBIDO A LA 

IMPORTANCIA DE LAS SESIONES DE CABILDO ATENTAN TODA VEZ QUE 

SON PÚBLICAS LE SOLICITO DE LA MANERA MÁS ATENTA SE RESUELVAN 

LAS CUESTIONES QUE LEXPONGO MEDIANTE EL PRESENTE OFICIO Y ME 
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EXPLIQUE EL INCONVENIENTE DE LOS FALLOS RECURRENTES EN LA 

ÚLTIMA SESIÓN DE CABILDO DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DEL ACTUAL, 

SIN MÁS POR EL MOMENTO ME DESPIDO DE USTED, UN CORDIAL 

SALUDO, ATENTAMENTE. C. EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ, 

PRESIDENTE MUNICIPAL, LICENCIADO HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, A LO QUE LA CONTESTACION DE LA 

EMPRESA COMENTA LO SIGUIENTE: CON FECHA 16 DE DICIEMBRE DICE 

ASUNTO INFORME TÉCNICO DE LA INTERRUPCIÍON DE LA 

TRANSCRIPCIÓN DE CABILDO LA 47 SESIÓN, POR MEDIO DE LA 

PRESENTE ME PERMITO INFORMAR SOBRE LA INCIDENCIA TÉCNICA 

OCURRIDA DURANTE TRANSMISIÓN EN VIVO DE LA SESIÓN DE CABILDO 

REALIZADA EL 10 DE DICIEMBRE DE 2025 A LAS 16:25 HORAS LA CUAL 

ESTUVO A CARGO DE NUESTRA EMPRESA GRAFIC MEDIA ESTUDIO 

DURANTE EL DESARROLLO DE LA INVESTRING A LA MARCA DE TIEMPO 

UNA HORA CUARENTA Y CINCO MINUTOS CON CINCUENTA Y OCHO 

SEGUNDOS LA TRANSMISIÓN SUFRIÓ UNA INTERRUPCIÓN TOTAL 

DERIVADA DE LA PÉRDIDA DE CONECTIVIDAD DEL PROVEEDOR DE 

SERVICIOS DE INTERNET TELMEX, LA FALLA CONSISTIÓ EN LA CAÍDA 

ABRUTA DEL ENLACE PRINCIPAL DE SUBIDA LO QUE IMPOSIBILITÓ 

MANTENER LA SEÑAL EN LA PLATAFORMA DE TRANSMISIÓN EN 

TIEMPO REAL, UNA VEZ DETECTADA LA PÉRDIDA DE ENLACE SE 

PROCEDIÓ INMEDIATAMENTE A EJECUTAR EL PROTOCOLO DE 

CONTINGENCIA QUE INCLUYÓ VERIFICACIÓN DEL ESTADO DEL MÓDEM 

NIVEL DE SEÑAL Y DISPONIBILIDAD DE LA IP PÚBLICA, REINICIO 

FORZADO DEL ENLACE PARA REESTABLECERLA COMUNICACIÓN CON EL 

NODO DEL PROVEEDOR, CONEXIÓN MANUAL A LA PLATAFORMA DE 

STREEMING Y VERIFICACIÓN DEL FLUJO AUDIOVISUAL PARA 

CONTINUAR CON LA SESIÓN, EL RESTABLECIMIENTO DE LA 

TRANSMISIÓN TOMÓ APROXIMADAMENTE DOS MINUTOS, PERIODO 

EN EL CUAL SE GENERÓ UNA PÉRDIDA INEVITABLE DE CONTENIDO 

DEBIDO A LA IMPOSIBILIDAD DE MANTENER LA SEÑAL MIENTRAS SE 

RECUPERABA LA CONECTIVIDAD, LA CAUSA DE LA INTERRUPCIÓN FUE 

EXCLUSIVAMENTE ATRIBUIBLE A UNA FALLA TEMPORAL DEL 

PROVEEDOR TELMEX AJENA A LOS EQUIPOS,  OPERACIÓN O 

CONFIGURACIÓN DE GRAFIC MEDIA ESTUDIO. ESO ES LO QUE NOS 

CONTESTA LA EMPRESA Y TOMANDO MÁS PROVISIONES EL 

DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CABILDO PUES SE DIO A LA TAREA PUES 

AHORITA YA COMO USTEDES LO ESTÁN VIENDO YA TENEMOS UNA 

GRABACIÓN ADICIONAL A LA QUE NOS ESTÁ ACOMPAÑANDO LA 

TRANSMISIÓN EN VIVO, ESTA ES UNA TRANSMISIÓN QUE ESTÁ 

REALIZANDO LA PROPIA JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA 

TÉCNICA CON LO QUE SE SOLVENTA PARA FUTURAS SITUACIONES. SI. 
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--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: EN EL OFICIO EN EL QUE USTED 

SOLICITA EL APOYO PARA EL INFORME A LA EMPRESA PROVEEDORA DE 

SERVICIOS REFIERE QUE TANTO LO RELATIVO AL EN VIVO PERO 

TAMBIÉN EL SOPORTE DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA, SOBRE LA 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA ¿NO HIZO NINGÚN PRONUNCIAMIENTO LA 

EMPRESA? 

 

--SECRETARIO: NO. 

 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: Y ENTONCES ¿NO SERÍA CONVENIENTE 

DIGO DADO QUE LO ESTÁ SOLICITANDO EN EL OFICIO ESPERAR A QUE 

LE DEN RESPUESTA O REITERAR PREVIO A SOMETER A VOTACIÓN LA 

APROBACIÓN DEL ACTA? DIGO PUDIERA CABER LA POSIBILIDAD DE QUE 

TENGAN LA VERSIÓN PARA QUE SE HAGA LA INCLUSIÓN EN SU CASO DE 

TODO LO QUE VERSÓ. 

 

--SECRETARIO: ¿CONCLUYÓ SÍNDICO? PARA PODERLE CONTESTAR. SI, 

BIEN NO, NO LA TIENEN LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA SÍNDICO, YA NOS 

CONFIRMARON ELLOS DE MANERA VERBAL QUE NO CUENTAN CON LA 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA POR LO QUE BÁSICAMENTE CONTAMOS 

NADAMÁS CON LO QUE TENEMOS DEL ACTA. 

 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: OKEY ENTONCES SE SOMETERÁ EN 

ESOS TÉRMINOS, SE VA A SOMETER ENTONCES ASÍ TAL CUAL ESTA. 

 

--SECRETARIO:  SI. 

 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: OKEY ENTONCES PUES YO CREO QUE 

ADELANTO PUES MI VOTO EN SENTIDO CONTRARIO TANTO LA 

DISPENSA COMO LA APROBACIÓN. 

 

--SECRETARIO: BIEN, REGIDORA. 

 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: SOLAMENTE ENTONCES SI LA 

SITUACIÓN ESTÁ DE ESA MANERA LE PEDIRÍA YO COMO PARTE 

INTEGRANTE DE ESTE CABILDO QUE SE SOLICITARA A LAS EMPRESAS 

GARANTÍAS Y REVISAR EL CONTRATO Y TAMBIÉN PONER A 

CONSIDERACIÓN EL DESEMPEÑO DE LA EMPRESA, CON TODO RESPETO.  

 

--SECRETARIO: ¿ES CUANTO? BIEN SE TOMA NOTA Y SE ACUERDA, 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE EL ACTA DE LA  

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 

CELEBRADA EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO FUE 

ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA SU LECTURA Y 
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REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN LA DISPENSA DE LA LECTURA 

DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU APROBACIÓN.  

 

QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 

 

LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO. 

 

ABSTENCIONES. 

 

--- SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 

 

(    14     ) VOTOS A FAVOR. 

(     4   )  EN CONTRA. LILI GARCÍA FUENTES, ADRIANA BEJAR, EDITH 

MATA, HUMBERTO MARIN. 

(      1     ) ABSTENCIONES. ENRIQUE SILVA. 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 174/17/12/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN 

ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 10 DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 

 

-- SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DEL 

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO SOMETO A SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LA 

MISMA;  

 

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 

 

LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO. 

 

ABSTENCIONES. 

 

---SE APRUEBA POR: MAYORÍA 

 

(     14  ) VOTOS A FAVOR. 

(      4    ) EN CONTRA. LILI GARCÍA FUENTES, ADRIANA BEJAR, EDITH 

MATA, HUMBERTO MARIN. 

(      1    ) ABSTENCIONES. ENRIQUE SILVA. 
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EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 175/17/12/2024-2027: SE APRUEBA EL ACTA DE LA 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 

CELEBRADA EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

    

4.-- SECRETARIO: COMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y 

DENTRO DE LA SECCIÓN DE CORRESPONDENCIA, SE DA CUENTA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA, SIENDO LA SIGUIENTE: 

 

● RESOLUCIÓN N° IETAM-R/CG-26/2025 DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS QUE RESUELVE EL 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ESPECIAL IDENTIFICADO CON 

LA CLAVE PSE-22/2025, QUE DECLARA INEXISTENTE LA 

INFRACCIÓN ATRIBUIDA A EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ, 

EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, CONSISTENTE EN VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA 

LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO INTERPUESTA POR LA C. 

JOSEFA EDITH MATA GRACIA. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 

CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 

ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO. 

 

● RESOLUCIÓN N° IETAM-R/CG-27/2025 DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS QUE RESUELVE EL 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ESPECIAL IDENTIFICADO CON 

LA CLAVE PSE-23/2025, QUE DECLARA INEXISTENTE LA 

INFRACCIÓN ATRIBUIDA A HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, CONSISTENTE EN VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA 

LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO INTERPUESTA POR LA C. 

JOSEFA EDITH MATA GRACIA. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 

CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 

ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO. SI 

ADELANTE SÍNDICO. 

 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES:  SOLAMENTE NADAMÁS PARA 

PREGUNTAR EL CRITERIO QUE SE TIENE PARA INTEGRAR LA 

CORRESPONDENCIA QUE VA DIRIGIDA A CABILDO ¿CUÁL ES? ¿ESTOS 

OFICIOS VAN DIRIGIDOS A CABILDO COMO TAL?. 

 

--SECRETARIO: PERDÓN ¿ESOS OFICIOS QUE? 

 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: SI LA CORRESPONDENCIA QUE ACABA 

DE LEER CON ANTELACIÓN, ¿ESTA DIRIGIDO A CABILDO?. 

 

--SECRETARIO: SI. 

 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: ¿VIENEN DIRIGIDOS HACIA 

NOSOTROS?. 

 

--SECRETARIO: SI VIENEN DIRIGIDOS A NOSOTROS PERO PRIMERO DE 

ENTRADA EL ARTÍCULO 12 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DICE SON ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

ADEMÁS DE LAS DISPUESTAS EN EL CÓDIGO MUNICIPAL LAS SIGUIENTES 

EN SU APARTADO DICE EN EL APARTADO B DICE ESTABLECER EL ORDEN 

DE LOS ASUNTOS QUE DEBAN DE PONERSE A DISCUSIÓN EN LAS 

SESIONES ATENDIÉNDOSE PREFERENTEMENTE AQUELLOS QUE SE 

REFIERAN A UTILIDAD PÚBLICA, Y RECORDEMOS QUE ESTE TEMA QUE E 

CONTROVERTIÓ PUES FUE AQUÍ  EN EL PLENO DEL CABILDO SÍNDICO. 

 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: PERO EN EL ARTÍCULO REFIERE QUE SE 

SOMETA A DISCUSIÓN ¿TENDRÍA QUE SOMETERSE A DISCUSIÓN ALGO 

EN LO RELATIVO A ESO?. 

 

--SECRETARIO: NO NADAMÁS ES UN COMUNICADO DE UNA 

AUTORIDAD. 

 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: ¿Y VIENE DIRIGIDO A CABILDO?. 

 

--SECRETARIO: NO NO VIENE DIRIGIDO, PERO ESO. 
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--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: ¿ENTONCES CUAL ES EL CRITERIO 

PARA INTEGRARLO DENTRO DE LA CORRESPONDENCIA? 

 

--SECRETARIO: EL CRITERIO ES EL ARTÍCULO INCISO B SÍNDICO. 

 

--SÍNDICO  LILI GARCÍA FUENTES: EL QUE NO ES APLICABLE EN LOS 

TÉRMINOS EN QUE LO ACABA DE LEER. 

 

--SECRETARIO: ES EL ARTÍCULO 12 INCISO B, EL CRITERIO- 

 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: ¿PUEDE VOLVERLO A LEER? 

 

--SECRETARIO: SI CLARO CON MUCHO GUSTO SON ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL ADEMÁS DE LAS DISPUESTAS EN EL CÓDIGO 

MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS LAS SIGUIENTES: 

ESTABLECER EL ORDEN DE LOS ASUNTOS QUE DEBAN PONERSE A 

DISCUSIÓN EN LAS SESIONES ATENDIENDOSE PREFERENTEMENTE 

AQUELLAS QUE SE REFIEREN A UTILIDAD PÚBLICA. 

 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: A DISCUSIÓN, ENTONCES ESTOS 

TEMAS NO TIENEN ESE EFECTO, MUCHÍSIMAS GRACIAS. 

 

--SECRETARIO: A LA ORDEN, BIEN ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE HACER 

USO DE LA VOZ? REGIDORA EDITH MATA. 

 

--REGIDORA EDITH MATA GRACIA: MUY BUENAS TARDES 

COMPAÑEROS REGIDORES Y REGIDORAS, ESTE BUENO PUES YO LO 

ÚNICO QUE TE PUEDO DECIR ES QUE TODAVÍA NO ES UNA RESOLUCIÓN 

ESO FUE LO QUE A MI TAMBIÉN ME COMENTARON O SEA NO TIENES 

PORQUE ESTARLE DANDO AQUÍ SEGUIMIENTO SI TODAVÍA NO ES UNA 

RESOLUCIÓN TRANSCRITA, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: BIEN ¿ES CUANTO?, BIEN REGIDOR MARIO, REGIDORA 

BEJAR. 

 

--REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA: MUY BUENAS TARDES 

REGIDORA EN FUNCIONES DE PRESIDENTA, SECRETARIOS, SÍNDICOS, YO 

SI QUIERO PREGUNTAR A LOS COMPAÑEROS SI BIEN NO ES UN TEMA 

DE QUE TENGAMOS QUE ESTAR DEBATIENDO PERO SÍ ES UN TEMA QUE 

EFECTIVAMENTE SE DESARROLLÓ Y SE GENERÓ DEL ORDEN PÚBLICO EN  

UNA SESIÓN PÚBLICA DE CABILDO, ENTONCES MI DUDA SERÍA ¿CUALES 

SON LAS COSAS QUE USTEDES O YO CREO QUE CONSIDERAN  QUE 

DEBERÍAN DE SER DE CARÁCTER PÚBLICO O DE CARÁCTER PRIVADO? SI 

LA RESOLUCIÓN HASTA EL MOMENTO NO SE EN QUÉ SENTIDO HAYA 
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SALIDO LA RESOLUCIÓN SOLAMENTE SE NOS ESTÁ INFORMANDO QUE 

HAY UNA RESOLUCIÓN NO SABEMOS SI ES A FAVOR, SI ES EN CONTRA 

CÓMO ES POR PARTE DE LAS PERSONAS QUE INTERPUSIERON LA 

PRESENTE DENUNCIA, ENTONCES ESA ES MI DUDA, YO QUISIERA SABER 

CUAL ES EL SENTIDO DE ¿CÓMO VAN A SER LAS COSAS? ¿PARA QUE VAN 

A SER? O ¿CUÁNDO TIENEN QUE SER LAS CORRESPONDENCIAS DE UNA 

MANERA PÚBLICA O DE UNA MANERA PRIVADA? ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: USTED YA AGOTÓ SUS TRES PARTICIPACIONES SÍNDICO, 

REGIDORA BEJAR. 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: NADAMÁS PARA REITERAR QUE 

PRECISAMENTE EN CUANTO A LA MANERA COMO SE EXPONE, SE ELIGE,  

SE SELECCIONA, SE DECIDE  EN RELACIÓN A LA CORRESPONDENCIA 

COMO EN OTROS ASPECTOS QUE TIENEN QUE VER CON EL DESARROLLO 

DE NUESTRAS SESIONES O LA PREPARACIÓN PARA LAS MISMAS ES 

ANÁRQUICA LA MANERA COMO SE LLEVA A CABO, ES ANÁRQUICA Y 

ESTA ES UNA PRUEBA MÁS, PORQUE HE PREGUNTADO EN MUCHAS 

OCASIONES VAYA LAS SUFICIENTES COMO PARA QUE HAYA QUEDADO 

ESTABLECIDO QUE NO HAY UNA METODOLOGÍA, QUE NO HAY UNA UN 

ÓRDEN EN LA FORMA  COMO SE SELECCIONA Y SE DECIDE LA PRIORIDAD 

DE LA CORRESPONDENCIA O LA PROCEDENCIA O NO DE EXHIBIRLA AQUÍ 

EN UNA SESIÓN PÚBLICA, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: BIEN, REGIDORA EDITH. 

 

--REGIDORA EDITH MATA GRACIA: NO, NO TENGO INCONVENIENTE TU 

REGIDOR DE QUE SE LEA, NO TENGO NINGÚN INCONVENIENTE COMO 

SE LO DIJE EN SU MOMENTO AL SECRETARIO VERDAD, YO NO TENGO 

NINGÚN INCONVENIENTE EN QUE SE LEA YO SEGUIRÉ ALZANDO MI VOZ 

Y SEGUIRÉ VIENDO POR LOS CIUDADANOS PERO ESO NO ES UNA 

RESOLUCIÓN FIRME, PUEDES ENTREGARLE A TODOS LA COPIA O SEA YO 

NO TENGO NINGÚN INCONVENIENTE,  LO ÚNICO QUE SI SIEMPRE TE LO 

HE  COMENTADO DE QUE NO SE VIOLEN NUESTROS DERECHOS Y 

MENOS CUANDO SE TRATAN DE NUESTRA FAMILIA, SIEMPRE LO HE 

DICHO, Y SIGO FIRME, YO SIGO FIRME EN ESTO,  ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: MUY BIEN ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE HACER USO DE LA 

VOZ? MUY BIEN. NO HABIENDO MÁS PARTICIPACIONES. 

 

5.-- SECRETARIO: NO HABIENDO MAS PARTICIPACIONES, COMO 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, TENEMOS LA PARTICIPACIÓN DEL 

REGIDOR, DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, 

ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PANTEONES, QUIÉN PRESENTARÁ LA 
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PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 

COLONIA “AMPLIACIÓN ESFUERZO POPULAR II”. 

 

LO ANTERIOR PARA PROCEDER ENSEGUIDA A SU DISCUSIÓN Y EN SU 

CASO APROBACIÓN POR PARTE DE ESTE CABILDO, REGIDOR, TIENE 

USTED EL USO DE LA VOZ. 

 

--REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ: MUCHAS GRACIAS 

LES SALUDO CON GUSTO COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS INTEGRANTES 

DE ESTE HONORABLE CABILDO, DE IGUAL MANERA A TODAS LAS 

PERSONAS QUE NOS ACOMPAÑAN EN LAS REDES SOCIALES, HAGO USO 

DE LA VOZ EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PANTEONES 

PARA PRESENTARLES LA  PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE LA CUAL 

SE AUTORIZA LA COLONIA DENOMINADA AMPLIACIÓN ESFUERZO 

POPULAR NÚMERO DOS EN EL MUNICIPIO DE CIUDAD VICTORIA, 

TAMAULIPAS, DICHA PROPUESTA FUE DEBIDAMENTE ANALIZADA, 

EVALUADA Y APROBADA AL INTERIOR DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO,  ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PANTEONES, PRESIDIDA POR 

NUESTRO COMPAÑERO EL REGIDOR ALFREDO VANZZINI Y MENCIONAR 

DE CARÁCTER ESPECIAL QUE DICHA COMISIÓN TODOS LOS TRABAJOS 

QUE SE HAN HECHO AL INTERIOR DE ELLA ES CON UNA PLURALIDAD 

QUE NOS UNE COMO VICTORENSES CONFORMADA TAMBIÉN POR EL 

COMPAÑERO RUY CANALES SALAZAR,  EL COMPAÑERO MARÍN 

ESTRADA Y POR LA COMPAÑERA CARMEN SERNA, AL CUAL ES LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 

PANTEONES, CUMPLIENDO ASÍ CON EL PROCEDIMIENTO 

CORRESPONDIENTE MEDIANTE UN ANÁLISIS RESPONSABLE Y APEGADO 

A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, ESTE DICTÁMEN ES RESULTADO DE UN 

TRABAJO CORDINADO Y CONJUNTO  ENTRE LAS COMISIONES Y LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DEL 

MUNICIPIO DE CIUDAD  VICTORIA TAMAULIPAS, LO CUAL PERMITO 

REVISAR LA MANERA INTEGRAL LOS ASPECTOS TÉCNICOS, JURÍDICOS Y 

ADMINISTRATIVOS DEL EXPEDIENTE, GARANTIZANDO QUE LA 

AUTORIZACIÓN DE ESTA COLONIA SE REALIZA BAJO CRITERIOS DE 

ORDEN, LEGALIDAD  Y PLANEACIÓN URBANA, DUANTE ESE ANÁLISIS 

CONSTATAMOS QUE LA COLONIA AMPLIACIÓN ESFUERZO POPULAR 

DOS CUMPLE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN MATERIA DE 

TRAZO, LOTIFICACIÓN, USO DE SUELO, ÁREAS DE DONACIÓN, Y 

COMPATIBILIDAD CON EL DESARROLLO URBANO, PERMITIENDO SU 

ADECUACIÓN, INTEGRACIÓN AL CRECIMIENTO DE NUESTRA CIUDAD, 

ESTAMOS SEGUROS QUE LA  AUTORIZACIÓN DE ESTA COLONIA 

REPRESENTA UN IMPORTANTE AVANCE EN LA REGULARIZACIÓN DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS CON ESTO BRINDAMOS CERTEZA  
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JURÍDICA A LAS FAMILIAS QUE AHÍ HABITAN Y SENTAMOS LAS BASES 

PARA QUE PUEDAN ACCEDER DE MANERA GRADUAL A SERVICIOS 

PÚBLICOS, INFRAESTRUCTURA Y PROGRAMAS MUNICIPALES QUE 

AYUDARÁN A MERJORAR SU CALIDAD DE VIDA, A MANERA MUY 

PERSONAL ESTOY TOTALMENTE CONVENCIDO DE QUE TENER CERTEZA 

SOBRE EL PATRIMONIO PROPIO SOBRE QUE EL PATRIMONIO PROPIO ES 

UNA DE LAS COSAS MÁS IMPORTANTES PARA LAS FAMILIAS 

VICTORENSES Y REITERO NUESTRO COMPROMISO DE SEGUIR 

TRABAJANDO PARA QUE ESTOS BENEFICIOS LLEGUEN A TODAS LAS 

FAMILIAS QUE LO NECESITEN EN NUESTRA QUERIDA VICTORIA, 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS REGIDORES, POR MEDIO DE ESTE 

ACUERDO REFLEJAMOS NUESTRO COMPROMISO COMO 

AYUNTAMIENTO CON UN DESARROLLO URBANO RESPONSABLE Y CON 

SENTIDO SOCIAL EN EL QUE SE PRIORIZA EL BIENESTAR DE LAS Y LOS   

VICTORENSES Y SE FORTALECE LA ADECUADA PLANEACIÓN DEL 

MUNICIPIO, POR TODO LO ANTERIOR Y EN ATENCIÓN AL DICTÁMEN 

FAVORABLE EMITIDO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, 

ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PANTEONES, SE SOMETE 

RESPETUOSAMENTE A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE 

CABILDO LA APROBACIÓIN DE SU AUTORIZACIÓN DE LA COLONIA 

AMPLIACIÓN ESFUERZO POPULAR NÚMERO DOS, ES CUANTO Y 

MUCHAS GRACIAS. 

 

 

--SECRETARIO: EN RELACIÓN A ESTA PROPUESTA, SE LES CONSULTA A 

LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO QUE QUIERAN HACER USO DE LA 

VOZ PARA PROCEDER AL REGISTRO CORRESPONDIENTE. REGIDOR 

VANZZINI. 

 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: BUENAS TARDES 

NUEVAMENTE COMPAÑEROS, MIREN NO QUIERO DEJAR PASAR LA 

OCASIÓN PARA RESALTAR EL TRABAJO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBANO MUNICIPAL, LA VERDAD ES QUE NOSOTROS 

AQUÍ BUENO SUPERVISAMOS, REVISAMOS Y EN REPRESENTACIÓN DE 

LOS CIUDADANOS DE VICTORIA DOTAMOS DE LEGALIDAD, DAMOS ESA 

AUTORIZACIÓN PARA LOS ACTOS JURÍDICOS QUE CORRESPONDE SER 

APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO, PERO DERÁS DE ESTE DICTÁMEN 

QUE SE EMITIÓ EN SENTIDO POSITIVO PARA QUE LOS CIUDADANOS QUE 

YA HABITAN ESE PREDIO HASTA ESTE MOMENTO IRREGULAR Y QUE EN 

ESTE ACTO ESTAMOS DOTANDO DE LEGALIDAD PARA QUE ELLOS COMO 

BIEN DIJO MI COMPAÑERO DANIEL PÉREZ TENGAN YA CERTEZA 

JURÍDICA DE SU PATRIMONIO, BUENO DETRÁS DE ESE DICTÁMEN 

BUENO PUES ESTÁ EL TRABAJO DE NUESTROS COMPAÑEROS 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 
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MUNICIPAL, ENTONCES NO QUIERO DEJAR DE MENCIONARLO DE 

RESALTAR SU LABOR Y SI BIEN PUEDEN DECIR ALGUNOS O LOS 

CIUDADANOS ES SU CHAMBA, SI ES SU CHAMBA PERO CHAMBA HAY 

BASTANTE VERDAD, ENTONCES AGRADEZCO LA VOLUNTAD QUE 

TUVIERON PARA PONER ESTE EXPEDIENTE POR ENCIMA DE ALGUNOS 

OTROS PORQUE AQUÍ NO VENIMOS A TRABAJAR SOLAMENTE PARA 

DESARROLLADORES PRIVADOS TAMBIÉN VENIMOS A TRABAJAR PARA 

LOS CIUDADANOS DE A PIE, ESTAMOS NOSOTROS A FAVOR DE QUE 

HAYA TIERRA BARATA PARA LOS CIUDADANOS DE VICTORIA, ESTA 

REGULARIZACIÓN, ESTA LEGALIDAD QUE ESTAMOS DOTANDO A ESE 

PREDIO DOTA DE LOTES MÁS CERCANOS A LA REALIDAD SALARIAL DE 

LOS VICTORENSES, ES UN DESARROLLO POPULAR, ES UNA COLONIA 

POPULAR Y ESTAMOS TRABAJANDO PARA QUE DÍA CON DÍA HAYA MAS 

ESPACIOS DE TIERRA BARATA PARA LOS CIUDADANOS DE VICTORIA, 

ENTONCES MIS FELICITACIONES A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL, Y QUISIERA 

PEDIRLES TAMBIÉN A TODOS USTEDES QUE ESTUVIERAN IGUAL QUE 

NOSOTROS DEL LADO DE LOS CIUDADANOS Y QUE BUENO QUE MÁS ME 

GUSTARÍA VER UNA VOTACIÓN DE MANERA UNÁNIME PARA 

REGULARIZAR Y QUE LOS CIUDADANOS TUVIERAN CERTEZA EN SU 

PATRIMONIO, PERO SI NO ES ASÍ SI NO PUEDE SER UNÁNIME QUE SEA 

UN MENSAJE CONTUNDENTE PARA LOS CIUDADANOS DE QUE 

ESTAMOS TRABAJANDO POR ELLOS Y PARA ELLOS ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS, REGIDORA BEJAR. 

 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: PUES SIMPLEMENTE PARA 

FESTEJAR EL HECHO DE QUE SE HAGA POR FIN JUSTICIA EN LA 

NECESIDAD DE CERTEZA JURÍDICA QUE REQUIEREN NUESTROS  

CIUDADANOS, RECUERDO QUE EN SESIONES EN SESIÓN ANTERIOR Y EN 

SESIONES ANTERIORES HA SIDO UN TEMA RECURRENTE, TAMBIÉN EN 

REUNIONES DE TRABAJO PREVIAS A LAS SESIONES  Y TAMBIÉN QUIERO 

RECORDAR QUE HICE LLEGAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL LA RESPUESTA 

QUE ME DIO EL MAESTRO ENCARGADO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

SUELO SUSTENTABLE PARA PODER PROCEDER A REGULARIZAR 

TAMBIÉN OTRA SERIE DE COLONIAS SEGÚN EN LA PLATAFORMA DE 

ESTE INSTITUTO PENDIENTES DE REGULARIZACIÓN, MISMO QUE 

SEGURAMENTE OFICIO HA HECHO LLEGAR A USTEDES TAMBIÉN LA 

COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PANTEONES PARA QUE 

TODOS EN CONJUNTO NO NADAMÁS EL DÍA DE HOY SINO EN LAS 

SUBSECUENTES CON LOS ESFUERZOS QUE ESTAMOS REALIZANDO 

PUEDAN TENER LOS CIUDADANOS ESA CERTEZA JURÍDICA TAN  

AHELADA DE  SUS PREDIOS,  DE SUS PROPIEDADES, ES CUANTO. 
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--SECRETARIO: MUY BIEN, REGIDORA CYNTHIA. 

 

--REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE: GRACIAS 

SECRETARIO, BUENO BUENAS TARDES COMPAÑEROS TAMBIÉN 

FELICITARLOS A LA COMISIÓN, GRACIAS TAMBIÉN POR ESTE LOGRO, 

ARQUITECTO MARIANA, GRACIAS A SU EQUIPO Y A USTED POR ESTE 

LOGRO PARA LAS FAMILIAS DE LA COLONIA ESFUERZO POPULAR, PUES 

MI OPINIÓN NADAMÁS ES A QUE GRACIAS A USTEDES SE ESTÁ DANDO 

CERTEZA JURÍDICA, SE ESTÁ TAMBIÉN HABILITANDO LO QUE SON PUES 

FORMAS DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DONDE SE FACILITEN LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS, LOS PROGRAMAS SOCIALES Y QUE HAYA UNA 

CERTEZA JURÍDICA PARA ELLOS Y TAMBIÉN RESPALDO ESTA PROPUESTA 

MI VOTO SERÁ A FAVOR, PUES GRACIAS COMPAÑEROS. 

 

--SECRETARIO:  BIEN, REGIDORA PEREA. 

 

--REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA: EFECTIVAMENTE 

COMPAÑERO ALFREDO VANZZINI PARA NOSOTROS ES MUY 

IMPORTANTE QUE LA AUTORIDAD LEGÍTIMA TENEMOS CONCIENCIA 

QUE NO ES UNA CONDICIÓN QUE ALGUIEN PUEDA ASIGNARSE A SÍ 

MISMO SINO UNA INVESTIDURA OTORGADA POR LA COLECTIVIDAD 

POR ELLO EL DESEMPEÑO DE LOS CARGOS PÚBLICOS DEBE SER VISTO 

COMO UNA OPORTUNIDAD PARA SERVIR Y PROCURAR EL BIEN DE LOS 

DEMÁS NO COMO UN MEDIO PARA CONSECUCIÓN DE BIENES DE 

OBJETIVOS PERSONALES DE FRACCIÓN O DE GRUPO, UNA VEZ QUE SE 

ACCEDE AL PODER ESTE DEBE SER EJERCIDO CON HONESTIDAD, 

AUSTERIDAD REPUBLICANA Y APEGO A LA LEY Y EXCLUSIVAMENTE PARA 

EL BENEFICIO DE LOS DEMANDANTES Y DEL MUNICIPIO, SIN OBTENER 

ALGÚN PRIVILEGIO, PREVENDA O GANANCIA PARTICULAR Y CON PLENA 

DISPOSICIÓN PARA DEVOLVERLO A SU PROPIETARIO QUE ES EL PUEBLO, 

ESTA ACCIÓN ES PRECISAMENTE LO QUE NOSOTROS CONSIDERAMOS 

QUE ESTAMOS HACIENDO POR EL BIEN DE EL PUEBLO DE CIUDAD 

VICTORIA, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS ¿ALGUIEN MÁS? BIEN NO HABIENDO 

MÁS PARTICIPACIONES.   

 

A CONTINUACIÓN SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO 

SI ES DE APROBARSE LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

 

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 

 

 

---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 
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(    |9   ) VOTOS A FAVOR. 

(           ) EN CONTRA. 

(           ) ABSTENCIONES. 

 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 176/17/12/2024-2027: SE AUTORIZA LA COLONIA 

“AMPLIACIÓN ESFUERZO POPULAR II”. 
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6.-- SECRETARIO: COMO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, TENEMOS 

LA PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR, ENRIQUE ALEJANDRO SILVA 

HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

ATENCIÓN A LA JUVENTUD, QUIÉN PRESENTARÁ LA SOLICITUD Y EN SU 

CASO APROBACIÓN PARA LA INCLUSIÓN DE LA “DIRECCIÓN DE 

PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD” EN LA PROPUESTA DE ACUERDO 

SOBRE LA ALINEACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-
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2027 DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS CON EL PLAN 

ESTATAL DE DESARROLLO 2023-2028. 

 

LO ANTERIOR PARA PROCEDER ENSEGUIDA A SU DISCUSIÓN Y EN SU 

CASO APROBACIÓN POR PARTE DE ESTE CABILDO, REGIDOR, TIENE 

USTED EL USO DE LA VOZ. 

  

--REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ: MUCHAS 

GRACIAS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DE ESTE HONORABLE 

CABILDO, CIUDADANOS QUE NOS SINTONIZAN A TRAVÉS DE LOS 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN, EL MOTIVO DE MI INTERVENCIÓN ES 

PRESENTAR ANTE USTEDES LA SOLICITUD Y EN SU CASO APROBACIÓN 

PARA LA INCLUSION DE LA DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN DE LA 

JUVENTUD DENTRO DE LA PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVA A LA 

ALINEACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027 DEL 

MUNICIPIO DE VICTORIA TAMAULIPAS, CON EL PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 2023-2028, ESTA PROPUESTA RESPONDE A UNA 

REALIDAD INNEGABLE LA JUVENTUD DE VICTORIA DEMANDA ESPACIOS 

INSTITUCIONALES REALES PARA PARTICIPAR, PROPONER,  INCIDIR Y 

FORMAR PARTE ACTIVA DE LAS DECISIONES PÚBLICAS DE NUESTRO 

MUNICIPIO Y DE NUESTRO ESTADO, LA CREACIÓN DE UNA DIRECCIÓN 

DE PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD  PERMITIRÁ ARTICULAR 

ESFUERZOS, GENERAR PROGRAMAS TRANSVERSALES, DAR 

SEGUIMIENTO A INICIATIVAS JUVENILES  Y FORTALECER LA 

VINCULACIÓN ENTRE GOBIERNO Y SOCIEDAD, ACTUALMENTE NOS 

ENCONTRAMOS ÚNICAMENTE A LA ESPERA DE QUE EL PLAN ESTATAL 

DE DESARROLLO QUEDE DEBIDAMENTE ALINEADO CON EL PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO A FIN DE CONTAR CON EL MARCO DE 

PLANEACIÓN COMPLETO QUE NOS PERMITA ACTUAR CON ORDEN, 

LEGALIDAD Y CONGRUENCIA, POR ELLO SOLICITO RESPETUOSAMENTE 

SU RESPALDO PARA QUE ESTA PROPUESTA SEA CONSIDERADA DENTRO 

DEL PROCESO DE ALINEACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y 

EN SU MOMENTO APROBADA CON LA CERTEZA DE QUE ESTAMOS 

SENTANDO LAS BASES PARA UNA POLÍTICA PÚBLICA SÓLIDA Y 

PERMANENTE EN FAVOR DE LOS POBRES, ES CUANTO, MUCHAS 

GRACIAS.  

 

 

--SECRETARIO:  BIEN EN RELACIÓN A ESTA PROPUESTA, SE LES 

CONSULTA  A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO QUE QUIERAN HACER 

USO DE LA VOZ PARA PROCEDER AL REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

REGIDORA CARMEN. 
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--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: GRACIAS 

CIUDADANOS DE VICTORIA, QUE SEPAN HONORABLE CABILDO.  

SECRETARIO, COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS, QUE SEPAN QUE YO 

ESTOY DE LADO DE LOS JÓVENES, QUE CUENTAS CON MI APOYO 

NADAMÁS SI TE VAMOS A ENCARGAR CUÁNTO DINERO SE LE VA 

ASIGNAR Y CUÁNTO VA A COSTAR TENER ESA NUEVA DIRECCIÓN, 

PORQUE HAY QUE CHECAR ESO MUY BIEN Y RECORDÁNDOTE DE QUE 

LO QUE NECESITEN ESTOY PARA SERVIR A MIS SOBRINOS Y SOBRINAS, 

ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE HACER 

USO DE LA VOZ? REGIDORA CYNTHIA. 

 

--REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE: BUENO REGIDOR 

ENRIQUE FELICIDADES MUY ACERTADA TU PROPUESTA Y GRACIAS POR 

ESTAR PENSANDO EN LOS JÓVENES PORQUE ES IMPORTANTE QUE 

TAMBIÉN VAYA ALINEADO EL PLAN DE DESARROLLO, ESTOY DE 

ACUERDO CONTIGO PARA QUE SE ATIENDAN SUS NECESIDADES, SUS 

INQUIETUDES, SUS PROYECTOS Y QUE SEPAMOS Y QUE TENGAMOS 

TAMBIÉN QUE LOS JÓVENES SON AGENTES DE CAMBIO QUE NOS 

DEBEMOS A ELLOS Y QUE ES NUESTRO PRESENTE Y NUESTRO FUTURO 

Y CUENTAS CONMIGO, CON MI APOYO PARA LO QUE VENGA Y PUES NO 

ME QUEDA MÁS QUE RESPALDARTE Y FELICIDADES MI VOTO ES A 

FAVOR. 

 

--SECRETARIO: REGIDORA ROSA BELIA. 

 

--REGIDORA ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ: HOLA, HOLA ENRIQUE 

BUENO TE FELICITO, TE QUIERO HACER UN COMENTARIO QUE BUENO 

QUE VAS A ESTAR AL FRENTE DE LOS JÓVENES Y ME GUSTARÍA QUE LO 

QUE TU VAYAS A HACER LO HAGAS PARA QUE ENALTESCAS A LOS 

JÓVENES Y QUE TODO SE LLEVE CONFORME UN ALINEAMIENTO, ALGO 

TRANQUILO, ALGO BONITO PARA QUE TÚ REPRESENTES A LOS JÓVENES 

COMO DEBE DE SER, NO SE REPRESENTAN LOS JÓVENES EN OTRO 

SENTIDO, FELICITACIONES, ES CUANTO. 

 

 --SECRETARIO: BIEN ¿ALGUIEN MÁS?. 

A CONTINUACIÓN SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO 

SI ES DE APROBARSE LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

 

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 

 

---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 
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(   19    ) VOTOS A FAVOR. 

(           ) EN CONTRA. 

(           ) ABSTENCIONES. 

 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 

ACUERDO 177/17/12/2024-2027: SE AUTORIZA LA INCLUSIÓN DE LA 

“DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD” EN LA PROPUESTA 

DE ACUERDO SOBRE LA ALINEACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 2024-2027 DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS 

CON EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2023-2028. 

 

---REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ: MUCHAS 

GRACIAS A TODAS LAS REGIDORAS, REGIDORES, SÍNDICA Y SÍNDICO QUE 

VOTARON A FAVOR DE LA PROPUESTA, SEGUIRÉ INVITÁNDOLES A 

TODAS LAS SESIONES DE LA COMISIÓN DE JUVENTUDES COMO LO HE 

VENIDO HACIENDO DESDE EL INICIO DE LA ADMINISTRACIÓN, PARA 

QUE ESTÉN INFORMADOS DE LAS ACCIONES QUE VAMOS A 

IMPLEMENTAR EN MATERIA DE JUVENTUDES Y SIEMPRE SON 

BIENVENIDAS LAS PROPUESTAS, MUCHAS GRACIAS, ES CUANTO. 

 

7.-- SECRETARIO: COMO SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 

CONFORME AL REGISTRO PREVIAMENTE LEVANTADO EN TÉRMINOS DE 

LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 25 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE VICTORIA.  

 

DOY CUENTA AL PLENO QUE TENEMOS COMO REGISTRO PREVIO LA: 

 

● PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES, CON EL 

TEMA “RELACIÓN CON EL DERECHO DE AUDIENCIA”. 

 

POR LO QUE SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ. 

 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: BIEN LA GARANTÍA DE 

AUDIENCIA EN LA PASADA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE PASADO 

EN EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE CORRESPONDENCIA EL 

SECRETARIO HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA LEYÓ ÍNTEGRO EL 

CONTENIDO DE UN OFICIO QUE EL COLECTIVO ACTIVISTA HABÍA 

ENVIADO AL AYUNTAMIENTO, ESTO LUEGO DE REITERADAS PETICIONES 

DE SE INCLUIDO EN ELLA SE TRATÓ DEL OFICIO NYA CA 272/25 SIENDO 
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ALGO INUSUAL QUE LO LEYERA ÍNTEGRO PERO COMO SE LO DIJE ESE 

DÍA ES USTED LIBRE EN SU FUNCIÓN COMO SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE LEER ÍNTEGRO UN OFICIO O SÓLO EL ESTRACTO 

SUSTANCIAL DEL MISMO, AQUÍ ESTAMOS PARA ESCUCHARLO CON 

ATENCIÓN, INCLUSO SI ES ALGO INUSUAL, LO QUE NO ES TOLERABLE Y 

DEBO ACOTARLO ES EL INFERIR QUE TENGO YO ALGÚN INTERÉS 

PERSONAL EN EL CONTENIDO DE ESE OFICIO PARTICULARMENTE EN LA 

PARTE QUE HABLA DE UNA PETICIÓN DE ANÁLISIS DE EXPROPIACIÓN DE 

UN PREDIO EXPUESTA POR ESE COLECTIVO DONDE DAN A CONOCER 

PARA ELLO SUS RAZONES ASÍ QUE COMO CLARAMENTE LO EXPRESÓ LA 

COMPAÑERA SÍNDICA LILI GARCÍA FUENTES, QUIEN ME ANTECEDIÓ EN 

EL USO DE LA PALABRA ESE DÍA TERGIVERSÓ USTED LOS HECHOS Y MI 

OBJETIVO AL INSISTIR LA INCLUSIÓN DE ESE OFICIO EN LA 

CORRESPONDENCIA, LO QUE USTED DE ACUERDO CON EL ACTA DE ESA 

SESIÓN Y RESPECTO AL OFICIO ENVIADO POR EL COLECTIVO ACTIVISTA 

DIJO FUE LO SIGUIENTE TEXTUAL “ES UN TEMA DE INTERÉS DE LA 

REGIDORA ADRIANA BEJAR POR LO QUE COMENTAN EN EL OFICIO ESTE 

Y NO SE SI SEA ASISTENTE SUYA REGIDORA, PERDÓN SI GUSTA TERMINO 

Y AHORITA ME CONTESTA PARA SI BUENO TERMINO MI INTERVENCIÓN 

Y AHORITA ME CONTESTA BIEN ENTONCES ENTIENDO POR LO QUE DICE 

EL OFICIO ES DE INTERÉS DE LA REGIDORA ESTE TEMA, BIEN DE QUÉ SE 

TRATA ESTE ASUNTO ES UN ASUNTO ENTRE PARTICULARES DONDE UN 

GRUPO DE PERSONAS SE QUIERE ADUEÑAR DE UN PREDIO PARTICULAR 

Y BUSCAN QUE EL AYUNTAMIENTO Y LOS GOBIERNOS TANTO DEL 

ESTADO COMO DEL MUNICIPIO INTERVENGAMOS EN FAVOR DE LAS 

PERSONAS PARA ADUEÑARSE O APROPIARSE DE ESE PREDIO QUE DE 

ESE TERRENO QUE TIENE UN LEGÍTIMO PROPIETARIO Y DE ACUERDO A 

LO QUE NOS MARCAN LOS REGLAMENTOS NO ES POSIBLE PORQUE 

NOSOTROS NO NOS PODEMOS EXCEDER MÁS ALLÁ DE NUESTRAS 

FUNCIONES DE ACUERDO COMO LO MARCA EL CÓDIGO MUNICIPAL Y 

ASÍ SIGUE USTED HACIENDO MÁS AFIRMACIONES IMPRECISAS SOBRE EL 

ASUNTO, EN OTRO MOMENTO EL REGIDOR MARIO CHÁVEZ HACE USO 

DE LA VOZ Y SIGUE CENTRÁNDOSE EN EL TEMA DE LA EXPROPIACIÓN 

CONTINUANDO CON LA TERGIVERSACIÓN DE LOS ASUNTOS 

ALREDEDOR DEL MISMO PREDIO INICIADA POR USTED, ELIGIENDO ESTE 

OFICIO EN PARTICULAR PARA SUS COMENTARIOS PERO LO QUE NO SE 

HA DICHO SECRETARIO Y DEBE DARSE A CONOCER ES QUE ESE MISMO 

COLECTIVO HA ENVIADO TAMBIÉN OTROS OFICIOS QUE VERSAS SOBRE 

TEMAS DE TRANSPARENCIA, TEMAS DE ANTICORRUPCIÓN EN 

RESPONSABILIDAD MUNICIPAL  Y DE ESO NO SE HA COMENTADO NI 

LEIDO ESTRACTOS MUCHO MENOS LEÍDO TEXTOS COMPLETOS COMO 

CON ESTE OTRO OFICIO SI DECIDIÓ HACERLO EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO AUNQUE DE ESOS OTROS TAMBIÉN HE SOLICITADO SE 

ENLISTEN EN LA CORRESPONDENCIA DEL ORDEN DEL DÍA PARECIERA 
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QUE SE HA BUSCADO UN LINCHAMIENTO SOCIAL DE MI PERSONA AL 

PRESENTAR TERGIVERSADO MI INTERÉS EN LA INCLUSIÓN DE LA 

CORRESPONDENCIA DE ESOS OFICIOS PERO MI ACREDITACIÓN COMO 

SERVIDORA PÚBLICA Y ACTIVISTA OBEDECE A MÁS DE TREINTA AÑOS DE 

LABOR EN MI COMUNIDAD ASÍ QUE SECRETARIO HUGO ARAEL 

RESÉNDEZ SILVA DEBO POR LO ANTERIOR HACERLE LAS SIGUIENTES 

OBERVACIONES, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO AL ATRIBUIRME 

TENER INTERÉS EN LA EXPROPIACIÓN DE UN PREDIO SIN PRUEBAS 

VIOLA DIVERSAS NORMAS DEL MARCO JURÍDICO DE TAMAULIPAS 

PRINCIPALMENTE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS EN SU ARTÍCULO 49 Y EN SU ARTÍCULO 68 

DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, LAS 

VIOLACIONES NORMATIVAS INCLUYEN VIOLACIONES A LA LEY DE 

RESPONSABILIDADES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS COMO FALTAS 

ADMINISTRATIVAS EL SERVIDOR PÚBLICO TIENE EL DEBER DE ACTUAR 

CON LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA, 

REALIZAR ACUSACIONES SIN FUNDAMENTO ATENTA CONTRA LOS 

PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y LEALTAD A LA INSTITUCIÓN Y SUS 

MIEMBROS, ABUSO DE FUNCIONES, PODRÍA CONSIDERARSE UN ABUSO 

DE SUS FUNCIONES AL UTILIZAR SU CARGO PARA REALIZAR 

SEÑALAMIENTOS INDEBIDOS QUE AFECTAN LA IMAGEN Y EL 

DESEMPEÑO DE OTRO MIEMBRO DEL CABILDO DESVIÁNDOSE DE SUS 

RESPONSABILIDADES OFICIALES SUS FUNCIONES SEÑOR SECRETARIO 

SON SOLO INFORMATIVAS Y FEDATARIAS Y DE APOYO 

ADMINISTRATIVO, FALTAS QUE DAÑAN  LA IMAGEN INSTITUCIONAL LAS 

ACCIONES QUE CARECEN DE SUSTENTO PROBATORIO Y SE DIFUNDEN 

PÚBLICAMENTE PUEDEN CAUSAR UN DAÑO A LA IMGAEN DE LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EN SU CONJUNTO Y AL HONOR DEL 

SERVIDOR PÚBLICO AFECTADO, VIOLANCIONES AL CÓDIGO MUNICIPAL 

PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, DEBER DE PROVIDAD Y RESPETO, EL 

CÓDIGO MUNICIPAL ESTABLECE NORMAS DE CONDUCTA Y RESPETO 

ENTRE LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO Y DEMÁS FUNCIONARIOS 

LAS ACUSACIONES Y PRUEBAS VIOLAN ESTE DEBER DE PROVIDAD Y DE 

RESPETO MUTUO, USO INDEBIDO DE LA INFORMACIÓN O DE LA 

POSICIÓN EL SECRETARIO TIENE ACCESO A INFORMACIÓN 

PRIVILEGIADA Y USAR SU POSICIÓN PARA LANZAR ACUSACIONES 

INFUNDADAS VA EN CONTRA DE LAS REPONSABILIDADES INHERENTES 

A SU CARGO, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN ACTUAR CON TRANSPARENCIA Y 

JUSTIFICAR SUS DICHOS CON PRUEBAS, LA FALTA DE PRUEBAS 

CONTRADICE ESTOS PRINCIPIOS ESTOS HECHOS ME RECUERDAN 

CUANDO EL REGIDOR MARIO CHÁVEZ SALIÉNDOSE DEL TEMA QUE EN 

UNA SESIÓN ANTERIOR NOS OCUPABA JUZGÓ NEGATIVAMENTE MI 

DESEMPEÑO COMO PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SALUD 
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SEÑALANDO OMISIONES EN ACTUACIONES QUE POR 

DESCONOCIMIENTO ATRIBUYÓ A ESTA CUYA ACTIVIDAD OBLIGADA ES 

BÁSICAMENTE PARA LA PROMOCIÓN DE LA SALUD EVITÁNDOSE ASÍ LA 

INVASIÓN DE ESFERAS DE COMPETENCIA DE OTRAS INSTANCIAS 

INSTITUCIONALES DEDICADAS TAMBIÉN A LA SALUD DE LOS 

CIUDADANOS, REGRESANDO AL TEMA EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO VIOLA LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA  Y LEGALIDAD 

CONSGRADAS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 68 DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL DE TAMAULIPAS EN SUS FRACCIONES I Y II AL 

CALIFICAR SIN TENER FACULTADES PARA ELLO QUE LA INTENCIÓN DE 

LOS CIUDADANOS ES APODERARSE DE UN PREDIO ESTO LO HA HECHO 

DURANTE UNA SESION DE CABILDO AL EXPRESAR QUE LA INTENCIÓN 

EN LA PETICIÓN CIUDADANA SEÑALADA EN EL OFICIO QUE LEYÓ ES TAL 

COMO PUEDE LEERSE EN EL ACTA DE ESA SESIÓN DONDE SU EXPRESIÓN 

FUE “PARA ADUEÑARSE O APROPIARSE DE ESE PREDIO, DE ESE 

TERRENO QUE TIENE UN LEGÍTIMO PROPIETARIO Y LO HA DICHO EN 

UNA SESIÓN PÚBLICA SIN QUE EL AFECTADO ESTUVIERA PRESENTE O 

HUBIERA SIDO NOTIFICADO FORMALMENTE PARA DEFENDERSE EL 

SECRETARIO ESTÁ EMITIENDO UN JUICIO DE VALOR O UNA 

CALIFICACIÓN JURÍDICA QUE PUEDE AFECTAR LOS DERECHOS O LA 

REPUTACIÓN DEL CIUDADANO SIN SEGUIR EL DEBIDO PROCESO LEGAL 

LO MISMO AL SEÑALAR QUE LA SUSCRITA TIENE INTERÉS EN ELLO, LA 

GARANTÍA DE AUDIENCIA CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 14 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ESTABLECE QUE NADIE PUEDE SER PRIVADO DE SUS DERECHOS SIN 

HABÉRSELE DADO LA OPORTUNIDAD DE DEFENSA PREVIAMENTE 

MEDIANTE UN JUICIO O PROCEDIMIENTO LEGAL ESTABLECIDO, EL 

CIUDADANO TIENE DERECHO A SER OÍDO Y A PRESENTAR PRUEBAS EN 

SU DEFENSA ANTES DE QUE SU PETICIÓN SEA DESCALIFICADA 

SUMARIAMENTE, ESPECIALMENTE SI SE MENCIONAN IMPLICACIONES 

POTENCIALMENTE CONSTITUTIVAS DE DELITO, LAS FUNCIONES DEL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ACUERDO CON LA GARANTIA DE 

LEGALIDAD QUE ESTABLECE QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SÓLO 

PUEDEN HACER LO QUE LA LEY LES FACULTA POR LO TANTO EL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO TIENE FUNCIONES RELACIONADAS 

CON LA PREPARACIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS SESIONES EN APOYO 

AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA GESTIÓN DE ASUNTOS INTERNOS Y 

POLÍTICOS PERO NO TIENE FACULTADES JUDICIALES PARA JUZGAR O 

CALIFICAR UNILATERALMENTE UNA PETICIÓN CIUDADANA COMO 

ILEGAL O POTENCIALMENTE DELICTIVA, EN RESUMEN LA ACTUACIÓN 

DEL SECRETARIO AL EMITIR UN JUICIO SIN DAR AUDIENCIA AL 

CIUDADANO CONTRAVIENE PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 

FUNDAMENTALES, LA GARANTÍA O DERECHO DE AUDIENCIA 
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CONSAGRADO EN ESTE ARTÍCULO 14  DE CUYA DEFENSA EN ESTE CASO 

SE DERIVA TODO LO ANTERIOR QUIERO EXPRESARLE 

PARTICULARMENTE A LOS CIUDADANOS QUE NOS VEN Y NOS 

ESCUCHAN POR REDES SOCIALES QUE DEFENDERÉ Y HARÉ VALER ESE 

DERECHO SIN IMPORTAR LAS PRESIONES A LAS QUE SUELE UN 

REPRESENTANTE POPULAR ESTAR SOMETIDO PORQUE NOS DEBEMOS 

NO SOLO A DEFENDER EL DERECHO DE AUDIENCIA SINO EL DERECHO DE 

PETICIÓN, EL DERECHO A LA INFORMACIÓN A LA GARANTÍA DE 

LEGALIDAD Y ASÍ LA DEFENSA DE TODOS LOS DERECHOS QUE EN UNA 

DEMOCRACIA SON CONQUISTAS DE QUIENES NOS PRECEDIERON EN 

ESAS LUCHAS Y LOS QUE HONRAMOS CON ESTAS LUCHAS A FAVOR DE 

LOS CIUDADANOS QUE DEPOSITARON SU CONFIANZA EN NOSOTROS, 

POR ÚLTIMO Y REFERENTE TAMBIÉN A SUS FUNCIONES SEÑOR 

SECRETARIO UNA DE LAS OBLIGACIONES ES QUE DE ACUERDO CON EL 

ARTÍCULO 68 FRACCIÓN VIII  SE ESTÁ INCUMPLIENDO CON LA 

OBLIGACIÓN A SU CARGO DE VIGILAR QUE LAS SESIONES PÚBLICAS DE 

CABILDO SE GRABEN EN AUDIO Y VIDEO Y SE TRANSMITAN POR LAS 

REDES INTERCONECTADAS DENOMINADAS INTERNET YA QUE DICHAS 

GRABACIONES DE DEBEN CONSERVAR COMO PARTE DE LOS ARCHIVOS 

DEL AYUNTAMIENTO, FINALMENTE Y SIN DEJAR DE APRECIAR LOS 

ESFUERZOS DE LOS COMPAÑEROS DE ESTE CUERPO COLEGIADO QUE SI 

HAYAN AUMENTADO EL NIVEL DE BIENESTAR DE LOS HABITANTES DE 

NUESTRO QUERIDO MUNICIPIO DE VICTORIA, LOS INVITO  A REPASAR 

EL CONJUNTO DE ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DE UN 

AYUNTAMIENTO ENLISTADAS EN EL CÓDIGO MUNICIPAL CUYA 

REVISIÓN NOS PERMITE PERCATARNOS DE  LO MUCHO QUE AÚN 

QUEDA POR HACER A FAVOR DE LOS CIUDADANOS DE VICTORIA A LOS 

QUE SOLO ME RESTA ENVIAR UN CORDIAL SALUDO Y MIS MEJORES 

DESEOS EN ESTAS FIESTAS DECEMBRINAS A TODOS LOS HABITANTES Y 

CADA UNA DE LAS FAMILIAS VICTORENSES, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: MUY BIEN, ¿ALGUIEN MÁS? REGIDOR. 

 

--REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA: YO POR ALUSIONES 

PERSONALES LA SÁTIRA QUE NOS CONTÓ AHORITA, LO QUE MENCIONA  

USTED REGIDORA SOBRE EL INICIO DE LO QUE PUES AQUÍ NOS VINO A 

CONTAR ES CLARO Y OBVIO QUE VAMOS A TENER LA DUDA SI USTED 

TIENE UN INTERÉS PARTICULAR EN EL ASUNTO, LA PERSONA QUE ESTÁ 

GRABANDOLA ES PARTE DEL COLECTIVO Y POR ENDE UNO PIENSA, 

SOSPECHA MÁS NO AFIRMA QUE ES PARTE DE SU EQUIPO DE TRABAJO, 

ENTONCES SI NO ES ASÍ PUES NO SÉ QUE ESTÉ HACIENDO LA 

MUCHACHA PORQUE ELLA ES LA QUE LE TOMA A USTED LAS FOTOS 

TODO ESO, ES POR ESO LA DUDA O SEA NO ES DE QUE UNO ESTÉ 

DICIENDO LO QUE ES, RESPECTO  A LO QUE MENCIONÓ TAMBIÉN SOBRE 
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DONDE CRITICO SU TRABAJO CLARO Y LO VOY A SEGUIR CRITICANDO 

¿POR QUÉ? PORQUE NO LE HABLO DE OTRA COSA Y LE DIJE EN LA 

SESIÓN ANTERIOR QUE USTED MENCIONA SOBRE EL TEMA DE SALUD 

PÚBLICA, TUVIMOS TODAVÍA UNA CONTINGENCIA PEQUEÑA QUE EL 

SECTOR SALUD TUVO A BIEN VERIFICAR, PERO SOBRE LAS ACCIONES 

PREVENTIVAS DEL MUNICIPIO NO SE APLICARON ¿CUÁL FUE LA 

PEQUEÑA CONTINGENCIA QUE TUVIMOS? LA INFECCION QUE 

TUVIERON LOS NIÑOS EN LAS PRIMARIAS CON LA INFECCION ESA QUE 

SE LE LLAMA DENOMINADA PIES, BOCA Y MANOS, EN ESTE SENTIDO NO 

VI COMO USTED COMO PARTE DE LA COMISIÓN DE SALUD UN 

POSICIONAMIENTO DONDE SOLICITA A ESTE HONORABLE CABILDO A 

TODOS LOS MIEMBROS DE ESTE CABILDO, AL CUERPO EDILICIO ALGUNA 

SITUACIÓN PARA PODER COADYUVAR DENTRO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD, SEGUIMOS TRABAJANDO, SEGUIMOS HACIENDO LAS COSAS 

QUE NOS CORRESPONDEN COMO EDILES ES POR ESO MI 

PARTICIPACIÓN DONDE YO LE HAGO MENCIÓN DE QUE VAMOS A 

PONERNOS A TRABAJAR, VAMOS A DEJARNOS A UN LADO LAS COSAS 

QUE CADA VEZ SIGUEN SUSCITÁNDOSE EN EL INTERIOR DEL CABILDO Y 

SON MENOS LAS COSAS EN LAS QUE REALMENTE LA CIUDADANÍA SE 

VEN BENEFICIADAS ESA ES MI PARTICIPACIÓN ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDOR ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE 

HACER USO DE LA VOZ?, REGIDORA LUPITA. 

 

--REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA: COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS DE CABILDO, NO ME MUEVE EL ODIO SINO EL AMOR A 

MI PATRIA Y LOS HABITANTES DE NUESTRO MUNICIPIO, NUESTRA 

CONVICCIÓN DE LUCHAR POR MEDIOS DEMOCRÁTICOS Y PACÍFICOS ES 

NUESTRA PARTICIPACIÓN EN ESTE PROCESO DE ORGANIZACIÓN, NOS 

HEMOS MOVILIZADO, HEMOS DEBATIDO EN PÚBLICO Y CREEMOS QUE 

LA EDUCACIÓN ÉTICA Y POLÍTICA DEBE IMPULSAR Y EXTENDER LA 

REVOLUCIÓN DE LAS CONCIENCIAS, RESPETAR LAS LIBERTADES DE 

ELECCIÓN, EXPRESIÓN, ASOCIACIÓN Y MANIFESTACIÓN, LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y LAS LEYES E INSTITUCIONES QUE DE ELLA 

EMANEN Y PROFUNDE LAS TRANSFORMACIONES QUE EN EL MARCO 

LEGAL REQUIERE MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS E INSTANCIAS 

PREVISTAS PARA ELLO CON LA PROPIA LEGISLACIÓN, EN EL ÁMBITO DE 

LA ÉTICA SOCIAL SIGO PLANTEANDOME UNA LUCHA PERMANENTE 

PARA RECUPERAR PLENAMENTE LOS PRINCIPIOS LA FRATERNIDAD, 

UNO DE LOS MOTIVOS POR LOS CUALES NOSOTROS COMO CABILDO 

COMO CUERPO HEMOS DADO MUESTRAS A LA CIUDADANÍA AL PUEBLO 

DE CIUDAD VICTORIA QUE SÓLO CON LA UNIDAD Y CON LA CRÍTICA 

CONSTRUCTIVA Y CON LA PARTICIPACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN PARA 
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EL DESARROLLO DE NUESTRO MUNICIPIO TENDREMOS ÉXITO EN LA 

ENCOMIENDA QUE EL PUEBLO NOS HA DADO, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDORA BEJAR HABÍA USTED 

SOLICITADO EL USO DE LA VOZ. 

 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: ES EVIDENTE REGIDOR MARIO 

CHÁVEZ, QUE SIGUE USTED HACIENDO INFERENCIAS SOBRE MI INTERÉS 

SOBRE EL PREDIO EN COMENTO DEL QUE HA MANDADO EL COLECTIVO 

ACTIVISTA UN OFICIO, EL ÚNICO INTERÉS QUE YO HE EXPRESADO HA 

SIDO EL SIGUIENTE: LA IMPORTANCIA DE INCLUIR EN LA 

CORRESPONDENCIA PORQUE ES DERECHO DE TODOS LOS CIUDADANOS 

SER ESCUCHADOS, SER ATENDIDOS Y RECIENTEMENTE UNO MÁS COMO 

COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA EDILICIA HE SOLICITADO QUE SE ATIENDA 

LA LIMPIEZA, EL DESMALEZADO COMO CORRESPONDE Y ESTÁ 

FUNDAMENTADO EN EL ARTÍCULO 140 DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 

TAMAULIPAS Y EL REGLAMENTO MUNICIPAL DE LIMPIA PÚBLICA DE 

VICTORIA EN SU ARTÍCULO IV SE ATIENDA LA NECESIDAD DE LIMPIEZA Y 

DESMONTE DE UN PREDIO UBICADO A UN COSTADO DEL AREA VERDE 

DE LA COLONIA CASAS BLANCAS  PARA EVITAR LA PROLIFERACIÓN DE 

FOCOS DE INFECCIÓN Y PREVENIR QUE SE CONVIERTAN EN ESPACIOS 

DE INSEGURIDAD PARA LAS PERSONAS ASÍ COMO CONTRIBUIR A LA 

BUENA IMAGEN DEL MUNICIPIO, NO  OMITO SEÑALAR QUE LAS 

CONDICIONES ACTUALES DE ESE TERRENO BALDÍO IMPACTAN A UN 

NÚMERO IMPORTANTE DE HABITANTES DE DIEZ COLONIAS ALEDAÑAS  

NIÑOS, JÓVENES Y ADULTOS MAYORES, QUE TRANSITAN POR ESA ÁREA, 

HA SIDO FRECUENTES LOS REPORTES Y AQUÍ ESTÁ LA RESPUESTA COMO 

COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA EDILICIA Y COMO REGIDORA TENGO LA 

OBLIGACIÓN DE EXPONER UNO LA NECESIDAD DE LA LIMPIEZA DE UN 

BALDÍO PORQUE COMPETE A MIS FUNCIONES COMO INTEGRANTE DE 

LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA EDILICIA Y LA OTRA COMO REGIDORA 

ES HACER QUE TODO CIUDADANO, TODA AGRUPACIÓN NO 

PARTICULARMENTE ESA, CUALQUIERA, CUALQUIERA DE NOSOTROS 

CUALQUIER CIUDADANO SEA ESCUCHADO POR ESO LA ELECCIÓN DEL 

TEMA DE HOY Y LA REFERENCIA A LAS ACTITUDES, Y LOS 

COMPORTAMIENTOS MÁS ALLÁ EXTRALIMITÁNDOSE EN SUS 

FUNCIONES DEL SECRETARIO Y TAMBIÉN DE USTED PERO SI VAN A 

INSISTIR EN QUE YO ESTOY INTERESADA EN UNA EXPROPIACIÓN VOY A 

EXIGIR PRUEBAS FEHACIENTES DE QUE ESE ES UN HECHO CONSTATABLE 

CUANDO NO EXISTE UN SOLO ELEMENTO QUE PRUEBE ESE DECIR, ES 

CUANTO. 

 

--SECRETARIO: REGIDOR MARIO Y LUEGO REGIDOR ENRIQUE. 
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--REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA: LE ADELANTO QUE NO 

SE VA A LLEVAR A CABO LA LIMPIEZA DE UN TERRENO SIEMPRE Y 

CUANDO SEA DE CARÁCTER PERSONAL EL TERRENO QUE SEA DE UN 

PROPIETARIO, SI EXISTE UN PROPIETARIO EL AYUNTAMIENTO NO TIENE 

FACULTAD PARA INVADIR LA LIMPIEZA DE UN TERRENO SI SE 

ENCUENTRA EN UN LITIGIO Y  AMBAS PARTES TODAVÍA NO SE 

DECLARAN PROCEDENTES COMO LEGÍTIMOS PROPIETARIOS EL 

AYUNTAMIENTO NO VA A ENTRAR A LIMPIAR UN TERRENO QUE NO LE 

CORRESPONDE, DISCULPE A BUENO ME DICE LA REGIDORA QUE NO ES 

CIERTO ENTONCES ¿EL AYUNTAMIENTO TIENE FACULTADES DE INVADIR 

CUALQUIER TERRENO PARA PODERLO LIMPIAR TAL Y COMO JUAN POR 

NUESTRA CASA? CREO QUE NO, TENEMOS AHÍ EL DATO UN POCO 

EQUIVOCADO REGIDORA, LO SIENTO DISCULPE DE VERDAD ESO ES LO 

QUE YO TENGO. 

 

--SECRETARIO: REGIDORA ESTÁ EN EL USO DE LA VOZ, SI GUSTA, 

PERDÓN REGIDORA SI ESTA EN EL USO DE LA VOZ EL REGIDOR. 

 

--REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA: SI REGIDORA PUEDE 

SEÑALARME EL ARTÍCULO PERO LAS FACULTADES DEL AYUNTAMIENTO 

NO SON DE QUE PODEMOS INVADIR EL TERRENO SI EXISTE UN 

PARTICULAR, EL PARTICULAR ESTÁ OBLIGADO EL PARTICULAR ESTÁ 

OBLIGADO A LIMPIARLO. 

 

--SECRETARIO: REGIDORA ME VOY A PERMITIR LEERLE ARTÍCULO 12 

INCISO E) Y UNA DE LAS FACULTADES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL ES 

OBSERVAR Y HACER QUE LOS DEMÁS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO 

GUARDEN EL ORDEN DEBIDO DURANTE EL DESARROLLO DE LA SESIÓN, 

ENTONCES LE PEDIRÍAMOS QUE LE PERMITA AL REGIDOR TERMINAR SU 

PARTICIPACIÓN Y SI USTED GUSTA TIENE OTRA OPORTUNIDAD. 

 

--REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA: Y ESTE PUES EN FIN 

REGIDORA CREO QUE NO ESTAMOS EN LO CORRECTO, NO PODEMOS 

NOSOTROS TOMAR CARTAS EN EL ASUNTO Y LLEGAR COMO 

AYUNTAMIENTO A INVADIR UNA PROPIEDAD PRIVADA SEA O NO, QUE 

NOS CONSTE O NO, EL AYUNTAMIENTO NO ESTÁ FACULTADO PARA 

PODER REALIZAR ESE TIPO DE ACTOS SIEMPRE Y CUANDO EXISTA UN 

PARTICULAR COMO PROPIETARIO, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: EL REGIDOR ENRIQUE Y POSTERIORMENTE LA REGIDORA 

BEJAR. 

 

--REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ: COMPAÑERAS U 

COMPAÑEROS COMO INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE SALUD Y COMO 
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PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO QUIERO PLATICRLES 

VERDAD QUE ES VERDAD MUCHOS DE LOS VECINOS QUE VIVEN EN ESTE 

SECTOR NOS HAN INFORMADO QUE REPRESENTA UN RIESGO 

SANITARIO ESO ES INNEGABLE, Y QUE DEBERÍAMOS DE BUSCAR LOS 

MECANISMOS PARA QUE LOS HABITANTES DE LA ZONA PUES TENGAN 

UNA CALIDAD DE VIDA DIGNA SI HAY CUESTIONES QUE NO DOMINO AL 

CIEN PORCIENTO SOBRE LOS ARTÍCULOS DE HASTA QUÉ PUNTO 

PODEMOS INTERVENIR EN EXIGIRLE AL DUEÑO DEL TERRENO LA  

LIMPIEZA O HASTA QUE PUNTO PODEMOS INTERVENIR DE MANERA 

DIRECTA YO SIGUIERO QUE ESTE ASUNTO LO TURNEMOS A LA 

CONSEJERÍA JURÍDICA CON EL L ICENCIADO MANUEL ÁVILA Y QUE NOS 

ORIENTE SOBRE CUALES SON NUESTROS ALCANCES VERDADEROS DE 

GESTIÓN MÁS QUE NADA PARA LA SALUD DE LOS HABITANTES DE ESA 

COLONIA PERO PUES PEDIR UNA CONSULTORÍA JURÍDICA POR PARTE 

DEL LICENCIADO MANUEL ÁVILA PORQUE SI HAY CUESTIONES QUE NO 

DOMINAMOS AL CIEN PORCIENTO EN ESTA MATERIA. ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: BIEN, REGIDORA BEJAR. 

 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: CON TODO GUSTO HAGO 

LECTURA DE EL ARTÍCULO 140 EN COMENTO LOS PROPIETARIOS O 

POSEEDORES DE PREDIOS BALDÍOS O NO EDIFICADOS DE VIVIENDAS, 

CONSTRUCCIONES O EDIFICACIONES ABANDONADAS QUE SE UBIQUEN 

EN LAS ZONAS URBANAS O SUBURBANAS DE LOS MUNICIPIOS Y 

REFLEJEN MAL ASPECTO Y FALTA DE CONSERVACIÓN EN RELACIÓN CON 

LOS INMUEBLES QUE COLINDEN, ESTÁN OBLIGADOS A REALIZAR LA 

LIMPIEZA Y DESMONTE DE LOS MISMOS PARA EVITAR LA 

PROLIFERACIÓN DE FOCOS DE INFECCIÓN Y PREVENIR QUE SE 

CONVIERTAN EN ESPACIOS DE INSEGURIDAD PARA LAS PERSONAS, ASÍ 

COMO ATRIBUIR A LA BUENA IMAGEN DEL MUNICIPIO. EN CASO DE NO 

HACERLO EL SERVICIO SERÁ PRESTADO POR EL AYUNTAMIENTO EL CUAL 

REALIZARÁ LA LIMPIEZA O DESMONTE CORRESPONDIENTE 

HACIÉNDOLO CUANDO MENOS EN UN CONTORNO EXTERNO EN EL 

CASO DE VIVIENDAS, CONSTRUCCIONES O EDIFICACIONES 

DESHABITADAS Y EN CONDICIÓN DE ABANDONO COMO ES EVIDENTE SE 

SOLICITA PRIMERO AL PROPIETARIO QUE LO HAGA Y UNA VEZ DE UN 

PLAZO DETERMINADO NO HACERLO EL AYUNTAMIENTO ES 

RESPONSABLE, MI DETERMINACIÓN COMO PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA ES HACER DE CONOCIMIENTO COMO SE 

HA HECHO EVIDENTE EN LA LECTURA SE ESPERA UN PLAZO 

DETERMINADO Y AL NO CUMPLIMIENTO DEL PROPIETARIO SE PROCEDE 

A CUBRIR SU RESPONSABILIDAD EL AYUNTAMIENTO ASÍ QUE NO PUEDE 

DEJAR PASAR UN ASUNTO DE SALUD PÚBLICA ESE ES MI INTERÉS EN ESE 

PREDIO Y EL DERECHO DE AUDIENCIA PUNTO, EN NINGÚN MOMENTO 
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ME HE EXPRESADO EN OTRO ASUNTO RELATIVO A ESE PREDIO QUE 

QUEDE BIEN CLARO, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: ¿ALGUIEN MÁS? REGIDOR MARIO. 

 

--REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA: SI YA PARA CONCLUIR 

MI TERCERA PARTICIPACIÓN EFECTIVAMENTE USTED LO ESTÁ DICIENDO 

REGIDORA LOS PROPIETARIOS SI ACTUALMENTE SE ENCUENTRA EN UN 

LITIGIO ESE TERRENO ESTÁN EN EL LIMBO LOS PROPIETARIOS 

EFECTIVAMENTE ES UN CARÁCTER PÚBLICO, LA SALUD PÚBLICA, LA 

LIMPIEZA PÚBLICA, SIN EMBARGO EL AYUNTAMIENTO SI SE DETERMINA 

QUE EXISTE UN PROPIETARIO EL AYUNTAMIENTO TIENE LA FACULTAD Y 

AQUÍ ESTÁ DESARROLLO URBANO TODAVÍA FALTA PARQUES Y 

JARDINES QUE TAMBIÉN PUEDAN DELIMITARLO JURÍDICAMENTE 

SOBRE LA SITUACIÓN DE LA LIMPIEZA Y LA DESMONTA DEL MISMO 

PREDIO SE TIENEN QUE LLEVAR LOS REQUERIMIENTOS A CABO SE TIENE 

QUE LLEVAR A CABO LAS OBSERVACIONES NECESARIAS PARA PODER 

LLAMAR AL PROPIETARIO Y SI NO EXISTE ESA ES LA DIFERENCIA Y 

TAMBIÉN LO VUELVO A REITERAR YO NO ESTOY DICIENDO QUE USTED 

TENGA INTERÉS EN ESO YO NADAMÁS SIMPLEMENTE DIJE LA SEÑORITA 

QUE LE TOMA LAS FOTOS A USTED PIENSO CREO QUE ELLA ES LA DEL 

COLECTIVO, HASTA AHÍ FUE TODO LO QUE DIJE,  ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: BIEN ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE HACER USO DE LA 

VOZ?. REGIDORA ROSA BELIA. 

 

--REGIDORA ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ: BUENAS TARDES 

SECRETARIO, BUENAS TARDES A TODOS LOS COMPAÑEROS, QUIERO 

HACER UN LLAMADO A TODOS LOS COMPAÑEROS, EN REALIDAD YO 

TENGO ESTE TRIENO DE REGIDORA DESDE MI ENTRADA MI LABOR FUE 

TRABAJAR DESDE LA ENTRADA PARA TRABAJAR CON TODOS LOS 

VICTORENSES ESTOY A LA ÓRDEN PERO NO ES POSIBLE QUE NOSOTROS 

EN CADA SESIÓN NO HAGAMOS MAS QUE ALEGAR, HABLAR COSAS, LA 

RESPETO, LA RESPETO DOCTORA PERO SINCERAMENTE YO LES QUIERO 

PEDIR QUE CADA UNO DE NOSOTROS NOS PONGAMOS A TRABAJAR EN 

NUESTRA MISIÓN, GRACIAS A TODOS MIS COMPAÑEROS, A TODOS UN 

GRAN SALUDO, UN FELIZ AÑO 2026 QUE YA NO HAIGA TANTA ALEGATA 

Y QUE SIGAMOS POR FAVOR ANTE ESTE CABILDO TRABAJAR PARA 

VICTORIA, PARA VICTORIA, USTED COMPAÑERO ENRIQUE EMPEZÓ 

MUY BIEN BUENO NO TANTO VERDA PERO YA EMPEZÓ, ME DA GUSTO 

LO QUE USTED ESTÁ HACIENDO DESDE UN PRINCIPIO QUE EMPEZÓ CON 

VARIAS COSAS Y AHORITA CON LOS JÓVENES , GRACIAS POR ESTAR CON 

LOS JÓVENES, PERO TAMBIÉN LES DIGO A TODOS VAMOS A TRABAJAR 

VAMOS A TRABAJAR PARA VICTORIA, PARA VICTORIA, NO PARA 
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NOSOTROS NI PARA ESTAR EN UNA COSA Y EN OTRA, ES CUANTO, 

GRACIAS. 

 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS, REGIDOR ENRIQUE. 

 

--REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ: NO HABER 

COMPAÑEROS YO LOS QUE PUSIERON ATENCIÓN A MI INTERVENCIÓN 

FUE DARLE VOZ A LAS PETICIONES DE LOS VECINOS QUE ESTÁN 

PREOCUPADOS PORQUE ES UNA CUESTIÓN SANITARIA NADAMAS, O 

SEA NADAMÁS Y QUE ANALICEMOS HASTA QUE PUNTO PODEMOS 

APOYARLOS Y ENTENDER NUESTRAS LIMITACIONES EN CASO QUE LAS 

HAYA NADAMÁS, MUCHAS GRACIAS, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: MUY BIEN, ¿ALGUIEN MÁS? REGIDOR BENITES. 

 

--REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUES: ESPERO QUE MI 

PARTICIPACIÓN SEA PARA YA TERMINAR NO PORQUE NO SEAN 

IMPORTANTES  LOS TEMAS PERO BUENO COINCIDO CON TODOS EN EL 

SENTIDO DE LA IMPORTANCIA DE TOMAR LOS TEMAS QUE SON 

COMPETENCIA DE ESTE ÓRGANO COMO TAL DEBATIRLOS, COMO TAL 

RESOLVERLOS, COMO TAL VOTARLOS Y TRATAR DE SER CONCISOS Y 

PRECISOS EN LO QUE DEBAMOS HACER Y VOY A TRATAR DE PRECISAR 

MUY RÁPIDO EL TEMA DE UN PREDIO BALDÍO, QUE SI ES CIERTO PERO 

HAY MUCHÍSIMOS EN TODA LA CIUDAD Y SI HAY UN COLECTIVO O 

ALGUIEN QUE TENGA INTERÉS EN QUE SE LIMPIE ESTÁ BIEN PERO 

TENEMOS QUE SER MUY CLAROS QUE NO HAY CAPACIDAD EN LOS 

AYUNTAMIENTOS PARA LIMPIAR ESPACIOS TAN GRANDES O PREDIOS 

TAN GRANDES PORQUE ES TODA LA CIUDAD, Y SI LO LIMPIAS HOY CON 

LAS LLUVIAS DE EL FIN DE SEMANA EN QUINCE DÍAS ESTARÍA IGUAL 

ENTONCES TENEMOS QUE SER MUY REALISTAS Y VAMOS A TRATAR DE 

OCUPARNOS EN TEMAS TRASCENDENTES Y BUSCARLE SOLUCIONES 

PRÁCTICAS  EN BENEFICIO DE TODOS COMO BIEN LO DICEN NUESTRO 

TRABAJO Y EL INTERÉS DE TODOS ES QUE SE BENEFICIE A LOS 

CIUDADANOS A LOS VICTORENSES PERO TRATANDO DE SER MÁS 

CONCRETOS Y PRECISOS Y ESTA BIEN QUE TENGAN GANAS E INTERÉS DE 

PARTICIPAR Y ABORDAR TEMAS PERO QUE NO PAREZCA O QUE AL 

MENOS NO SE VAYA LA SENSACIÓN DE QUE TODOS QUEREMOS SACAR 

UNA RAJA POLÍTICA PORQUE NO NOS BENEFICIA. ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: REGIDORA CARMEN. 

 

--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: GRACIAS 

BUENO NADAMÁS QUE LO QUE LEYÓ LA REGIDORA BEJAR DE LA LEY 

DICE QUE SI QUE EFECTIVAMENTE NO PUEDEN ENTRAR A LLEVAR A 
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CABO NINGUNA ACTIVIDAD DENTRO DEL TERRENO, PERO SÍ DICE QUE 

SE TOMEN MEDIDAS ALREDEDOR EN LA CIRCUNFERENCIA, O SEA EL 

AYUNTAMIENTO SI PODRÍA NO SE TAL VEZ FUMIGAR, PONER ALGUNA 

COSA DE PESTICIDA PARA QUE LOS CIUDADANOS SE SIENTAN UN POCO 

PROTEGIDOS Y SECUNDO LAS PALABRAS DE MI QUERIDA REGIDORA 

ROSY, ES CUANTO. 

 --SECRETARIO: BIEN NO HABIENDO MÁS PARTICIPACIONES. 

--SECRETARIO: PARA CONCLUIR ESTA SESIÓN SE LE CEDE EL USO DE LA 

VOZ A LA REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA PARA QUE 

PROCEDA A SU FORMAL CLAUSURA, ADELANTE REGIDORA. 

 

8.--- REGIDORA: PROCEDEREMOS A DESAHOGAR EL OCTAVO PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

HABIÉNDOSE AGOTADO TODOS LOS TEMAS DEL ORDEN DEL DÍA 

PROPUESTO PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, Y SIENDO LAS             

(   DIECINUEVE  ) HORAS  CON (    TREINTA Y CINCO   ) MINUTOS, SE 

DECLARA CLAUSURADA LA SESIÓN Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS AQUÍ 

TOMADOS. FIRMAN AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.---------

---------------------------------------------DAMOS FE:---------------------------------- 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ 

                    PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 
 

LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

          SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

LILI GARCÍA FUENTES 

PRIMER SÍNDICO 

 

 

 

       ERNESTO AVALOS BUSTOS 

             SEGUNDO SÍNDICO 
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   GUADALUPE PEREA ALMANZA 

              PRIMER REGIDOR 

 

 

OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

              SEGUNDO REGIDOR 

    

     

 

    ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ 

               TERCER REGIDOR 

 

      

  MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

                    CUARTO REGIDOR 

    

    

    

ADRIANA BEJAR FLORES 

QUINTO REGIDOR 

     

     

           

JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES 

SEXTO REGIDOR 

 

               

ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL 

SÉPTIMO REGIDOR 

     

            

RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

OCTAVO REGIDOR 
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MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

NOVENO REGIDOR 

      

           

      HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA 

DÉCIMO REGIDOR 

                          

                 

NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

                          

                   

ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

                          

        

JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

      

                           

           

KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR 
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MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO 

DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

   

                            

                

MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO 

DÉCIMO SEXTO REGIDOR 

      

                           

                

JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ 

DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR 

     

                            

         

ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

DÉCIMO OCTAVO REGIDOR 
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CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

DÉCIMO NOVENO REGIDOR 

      

                                             

                

DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ 

VIGÉSIMO REGIDOR 

      

                                      

                  

NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ 

VIGÉSIMO PRIMER REGIDOR 
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